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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
anuncia concurso específico para la provisión del puesto de Inspector del Área de Ins-
pección de la Inspección General de Servicios de esta Universidad.

Referencia: CE-01/2023.
Estando dotado presupuestariamente el puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de 

esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso específico para su provisión 
definitiva con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 261, de 31 de octubre); el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el 
Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 19 de enero 
de 2004), el Pacto del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de 
Zaragoza (en adelante, Pacto del PAS), publicado por Resolución de 28 de julio de 2000, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 9 de agosto de 2000), y la Resolución de 16 de 
febrero de 2015 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 19 de marzo de 2015), de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se hace público el baremo a aplicar en los concursos para 
la provisión de puestos de trabajo del personal de administración y servicios funcionario de la 
Universidad de Zaragoza (en adelante, Baremo).

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. El puesto de trabajo convocado es el que figura en el anexo, y 

puede ser consultado en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración y 
servicios (Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 23, de 4 de febrero de 2020, por la que se publica la Relación de Puestos 
de Trabajo del personal de administración y servicios) -en adelante, RPT en vigor-, en la si-
guiente página web: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-
puestos-de-trabajo.

2.2. Funciones. Las funciones del puesto de trabajo convocado se pueden consultar en la 
siguiente dirección de internet: https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/fun-
ciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones serán las establecidas en la RPT en vigor, pueden 
ser consultadas en la siguiente dirección de internet: https://recursoshumanos.unizar.es/ser-
vicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio.

3. Condiciones de participación y requisitos de los aspirantes.
3.1. Participación. De acuerdo con el artículo 29 del Pacto del PAS, podrán participar en 

este concurso los funcionarios de carrera con destino definitivo en la Universidad de Zara-
goza, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión.

También podrán participar los funcionarios de carrera de la Universidad de Zaragoza en 
situación de excedencia.

De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007 (en adelante, Convenio de movilidad 
G9), podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos 

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio


cs
v:

 B
O

A2
02

30
20

20
03

02/02/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 22

4322

exigidos al personal funcionario de la Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con 
destino definitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, 
Islas Baleares, Oviedo y Pública de Navarra.

3.2. Requisitos. Para poder concursar, los candidatos deberán pertenecer al Grupo A, 
Subgrupo A1 e integrados en la Escala de Técnicos de la Universidad de Zaragoza, o Sub-
grupo A2 e integrados en la Escala de Gestión de la Universidad de Zaragoza.

Además, se considerará mérito preferente estar en posesión del título de Graduado en 
Derecho o títulos con competencias similares, de acuerdo con lo previsto en la RPT en vigor.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo que el funcionario hubiera sido removido del puesto de trabajo obtenido por el 
procedimiento de concurso o de libre designación, se hubiera suprimido su puesto de trabajo 
o concurse a puestos de nivel superior.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán hacerlo 

constar en la solicitud disponible en la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para 
acceder a la sede electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sis-
tema de identificación Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Univer-
sidad de Zaragoza.

Junto con la solicitud se presentará la memoria o memorias que correspondan, así como 
otra documentación, en los términos establecidos en el apartado 4.6.

El Servicio de PAS y Nóminas certificará los méritos de carácter general y méritos relacio-
nados con el puesto de trabajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo (Apartado A) 
puntos a) al f) y Apartado B) puntos g) al h-bis), respectivamente), que consten en el expe-
diente administrativo para su valoración por la Comisión de Selección. La Comisión sólo va-
lorará los méritos que consten en el certificado.

4.2. Revisión de méritos por los solicitantes. A partir del fin del plazo de presentación de 
solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de solicitudes, se podrá 
solicitar al Servicio de PAS y Nóminas la consulta del certificado de méritos para la valoración 
de los puntos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4.2 del Baremo, a los efectos de la actualiza-
ción del expediente administrativo, para lo que se deberá concertar cita mediante correo 
electrónico a la cuenta selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.2 del Baremo) está disponible en la aplicación People.
Soft (menú principal->e-Gestión del empleado-> Formación) para su comprobación, pudién-
dose presentar alegaciones en el mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación People.Soft.

4.3. Forma de participación: Concurso.
4.4. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-

citud”, se consignará el número de puesto que aparece en la primera columna del anexo.
4.5. Discapacidad. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la soli-

citud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.
La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 

solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por los órganos técnicos correspondientes 
(Unidad de Prevención de Riesgos Laborales).

4.6. Documentación a presentar.
4.6.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original, 

con una extensión máxima de 20 páginas (letra arial 10, márgenes superior, inferior, izquierdo 
y derecho, de 2 cm). La memoria se presentará obligatoriamente en formato electrónico (ar-
chivo zip encriptado con contraseña) en la forma indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de Valoración únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

https://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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4.6.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

4.7. Plazos de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días há-
biles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al Convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de admitidos 
y excluidos al concurso.

4.8. Datos de carácter personal. Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en ma-
teria de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), 
los datos personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por la Universidad 
de Zaragoza como responsable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia su 
Gerente (edificio Paraninfo 1.ª planta, plaza de Basilio Paraíso, número 4, 50005 Zaragoza) 
ante quien se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o 
portabilidad señalando concretamente la causa de la solicitud y acompañando copia del do-
cumento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato 
papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos los aspirantes 
pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es te-
léfono 876 55 36 13) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través 
de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su 
página web: https://sedeagpd.gob.es.

Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 
presentes bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente Lista de es-
pera, y también con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facili-
tados pasarán a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal que serán 
debidamente indicadas en dicho momento.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legis-
lación expresada en las presentes bases.

Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 
que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la resolución 
de reclamaciones y recursos.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 
a lo establecido en las bases de esta convocatoria.

La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-
cluye legislación, información y modelos en relación con la protección de datos personales a 
la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

5. Valoración de méritos.
5.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria y entrevista, de acuerdo con el 
apartado C) Méritos especiales, del artículo 4.3 del Baremo.

5.2. Para optar a los puestos de trabajo del presente concurso, deberá obtenerse, al 
menos, un 30% de la puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B), y un 60% de la 
puntuación máxima indicada en el apartado de méritos especiales, según lo establecido en el 
artículo 5.2 del Baremo.

6. Comisión de Valoración.
6.1. La Comisión de Valoración de estas pruebas estará compuesta de la siguiente 

forma:

mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
https://protecciondatos.unizar.es/
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Titulares
Presidenta: D.ª M.ª Isabel Luengo Gascón.
Vocal: D. Miguel Ángel Marín Mormeneo.
Vocal: D. Pedro José Escriche Bueno.
Vocal: D.ª Estefanía Pilar Serrano García.
Vocal: D.ª M.ª Leonor Alegre Ardid.
Secretario: D. José Esteban Sancho Prieto, que actuará con voz pero sin voto.

Suplentes
Presidente: D. José Antonio Martínez Sanz.
Vocal suplente 1: D.ª M.ª Elena Pérez Álvarez.
Vocal suplente 2: D. Joaquín Asensio Mera.
Vocal suplente 3: D.ª M.ª Pilar López Ullod.
Vocal suplente 4: D.ª Eva Isabel Muñoz Redol.
Secretario: D. Roberto Gil Tenorio, que actuará con voz pero sin voto.
La Comisión de Valoración queda configurada según lo dispuesto en la medida 4.2. del 

Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 23 de febrero de 2016 (https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observato-
rioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf), de forma que, en caso 
de no observancia de la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente 
la resolución que justifique y motive la composición de la Comisión.

6.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Valoración se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración.

7. Resolución del concurso y toma de posesión.
7.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
7.2. La Comisión de Valoración, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 

Rector la propuesta de resolución del concurso con expresión de la persona propuesta, para 
el desempeño del puesto de trabajo. En dicha propuesta podrá declararse desierto el puesto 
de trabajo objeto de esta convocatoria, debiendo razonar la misma.

7.3. Mediante resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la adjudicación del puesto de trabajo convocado.

7.4. La toma de posesión del candidato seleccionado será de acuerdo con el artículo 48 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

7.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

7.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

7.7. Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá par-
ticipar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto 
de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos 
de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente con-
curso.

8. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ), accesible en sede.
unizar.es.

También se podrán consultar en la siguiente dirección de internet: https://recursoshu-
manos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf
https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf
http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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9. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de enero de 2023.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.



cs
v:

 B
O

A2
02

30
20

20
03

02/02/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 22

4326

Co
nc

ur
so

 e
sp

ec
íf

ic
o 

RE
SO

LU
CI

Ó
N

 d
e 

24
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
3 

A
N

EX
O

: 
RE

LA
CI

Ó
N

 D
E 

PU
ES

TO
S 

Có
di

go
 d

e 
Pu

es
to

 
De

no
m

in
ac

ió
n 

G
ru

po
 

Su
bg

ru
po

 
N

iv
el

 
Jo

rn
ad

a 
M

ér
ito

 p
re

fe
re

nt
e 

Ár
ea

 
Ce

nt
ro

s/
Se

rv
ic

io
s 

Lo
ca

lid
ad

 

26
96

3 
In

sp
ec

to
r 

A 
A1

/A
2 

24
 

A1
 

Gr
ad

ua
do

 e
n 

De
re

ch
o 

o 
tít

ul
os

 c
on

 
co

m
pe

te
nc

ia
s s

im
ila

re
s 

Ár
ea

 d
e 

In
sp

ec
ci

ón
 

In
sp

ec
ci

ón
 G

en
er

al
 

de
 S

er
vi

ci
os

 
Za

ra
go

za
 


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la adjudicación del puesto de trabajo de Secretario/a de Dirección del Área de Administración-Secretaría en el Centro de Innovación, Formación e Investigación en 


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2023, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciencia, Universidad y Socieda

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso específico para la provisión del puesto de Inspector del Área de Inspección de la Inspección General de Servicios de esta Universidad.

	AYUNTAMIENTO DE JACA 
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Monitor de Programas de Cualificación Inicial, vacante en la plantilla de p
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, y 2022-4999, de 30 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Profesor de Oboe, vacante en la pl
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Profesor de Trompeta, Trombón y Tuba, vacante en la plantilla de personal l
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, y 2022-4999, de 30 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Profesor de Percusión, vacante en 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/49/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Colegio Agustín Gericó (Fundación Agustín Gericó), para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por
	ORDEN PRI/50/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Colegio de Santa Ana Monzón, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento de Ed
	ORDEN PRI/51/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Colegio Sagrado Corazón Moncayo, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento d
	ORDEN PRI/52/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio San Valero-Escuelas Pías, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamen
	ORDEN PRI/53/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio Santa María de la Esperanza-Fundación XAFER, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocada
	ORDEN PRI/54/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Fundación la Caridad Cantín y Gamboa, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departame

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EPE/45/2023, de 26 de febrero, por la que se determinan los servicios mínimos para la prestación del servicio de mantenimiento de ascensores con motivo de la huelga convocada en la empresa Kone Elevadores, SA.
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2023, de los Directores Generales de Salud Pública y de Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se realiza la convocatoria de 2023 para la integración de empresas en la Red Aragonesa de Empresas Saludables (RAES).

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/2083/2022, de 30 de diciembre, por la que se acuerda la concesión de ayudas a centros docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Plan Corresponsables para el curso 2022-23.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se delega en la Secretaria General Técnica del Departamento de Sanidad la competencia para la convocatoria, aprobación y gestión de las lis
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se concede a Namasté, Asociación Aragonesa para la Promoción de la Infancia, la habilitación como organismo
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se concede a Namasté, Asociación Aragonesa para la Promoción de la Infancia, la habilitación como organismo

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de julio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambi
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Hermanos Almazor, S.C, con NIF J2223747
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es INPORBA 2009 SL, con NIF B99269599, con código ES5007
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Las Correntias SL, con NIF B50793637, con código ES50
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Majil, Soc. Coop, con NIF G50676840, con código ES501
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Ganaderas Estiche, SL, con NIF B2210429

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia de Unidades Electorales en el ámbito de los centros sanitarios del Servi



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2023, de la Directora General de Patrimonio y Organización, por la que se acuerda la publicación de un procedimiento de enajenación de varias fincas, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el precio como único crite


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la admisión definitiva y el plan de restauración correspondiente al permiso de investig
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública el expediente relativo a la solicitud de autorización de ampliación del periodo de vige
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, de los proyectos de la Subestación Almendra

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Planificación y Equidad, en relación con la renovación del mandato de Dirección y del concurso de méritos entre el funcionariado docente de carrera, para la selección de directores y directoras en los centros docentes pú

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico para la Autorización Ambienta
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legislac
	CORRECCIÓN de errores de los anuncios del Instituto Aragonés del Agua, por los que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto sobre Contaminación de las Aguas publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”,

	AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE LA CUBA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba, relativo a la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada y licencia de obras.




